
coNVENlo ESPEcíFlco EN MATERTA DE pRAcflcAS pRoFEStoNALES QUE CELEI3RAN poR uNA
PARTE EL CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS DE LA UNIVERSIDAD DE GU/\DALAJARA, EN
LO SUCESIVO DENOMINADO "CULAGOS' REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR E,L RECTOR DEI-
CENTRO DR. ARMANDO ZACARÍAS CASTILLO. Y PoR LA oTRA PARTE LA EMPRESA MERCANTIL

INADA TRANSPORTES FRAY REGINALDO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE"
EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD'" PREPRESENTADA POR EL TITULAR LIC.VÁN DE JESÚS REYES
MÁRQUEz, DE coNFoRMtDAD coN Los srcurENTES ANTEcEDENTES, DEct¡RActoNES y
cúusums:

ANTECEDENTES

Que dentro de los objetivos del Programa de Apoyo al Sector Productivo y de
servicio (PRODUCE) y del Programa de Apoyo al Desarrotto sociat (coMPARTE), que
forman parte del Programa General de Trabajo del Acuerdo Universitario para el
Desarrollo Sostenible de Jalisco (ACUDE), se prevé fortalecer la vinculación de la
Universidad de Guadalajara con el sector productivo y social; y

Que en el Plan Institucional de Desarrollo 2030 de la Universidad de Guadalajara,
con el objeto de ordenar sus acciones y de acuerdo a la Misión y Visión de esta
Casa de Estudios, se definieron cuatro ejeg estratégicos, entre ellos el de
"Extensión yvinculación", que dentro de sus objetivos habla de: "3.1. Consolidar los
programas de vinculación con los sectores público, social y prirlado", y como
estrategia "3.1.3 Fortalecer el desarrollo de prácticas profesionales y servicio
social con los diversos sectores".

DECI.ARACIONES:

DECLARA EL "CULAGOS"

Que es un órgano desconcentrado de la Universidad de Guadalajara, encargado de
cumplir en su área de conocimiento y del ejercicio profesional, los lfines que en el
orden de la cultura y la educación superior corresponden a esta Casa de Estudios
conforme a lo establecido en él artículo 5o. de su Ley Orgánica,

Que el Rector General y Secretario General de esta Casa de Estudios emitieron el
13 de Septiembre del 2OO0 el acuerdo número O5/2OOO por el que autoriza a los;
Rectores de los Centros Universitarios a suscribir convenios de prácticas
profesionales;y

lll. Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el inmuebl<¡
ubicado en la calle Enrique Díaz de León, t!44, Col. Paseos de la Montaña,
C.P"47460, en Lagos de Moreno, Jalisco,

DECLARA I-A "ENTIDAD'':

Que es una Sociedad Anónima de CapitalVariable, constituida conforme a las leyes
de la República Mexicana, según lo acredita mediante escritura prública número
34,867 treinta y cuatro mil ochocientos sesenta y siete, de fecha 29 veintinueve de¡
Enero del 2013 dos mil trece, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Á,ngel contrera:;

il.

ú
I

&
A

It.



zaragoza, Notario Público número 04 cuatro de san Francisco del Rincón,
Guanajuato.

Que su objeto social es primordialmente el autotransporte de carga en general y que
en el ejercicio de sus actividades resulta necesario desempeñarse jurídicamente en los
ámbitos MERCANTIL (cobranza judicial y celebración de actos de comercio en
general, propios de las actividades que realiza la citada persona moral), PENAL
(accidentes de tránsito y/o todo tipo de siniestros en los que se ven involucrados los
tractocaminoes o vehículos de la empresa), ADMINISTRATIvo (irnpugnación de
multas e infracciones federales) v LABORAL (conflictos derivados de la relación
obrero-patronal que se tiene con los trabajadores de la empresa).

Que el LIC.MÁN DE JESÚS REYES MÁRQUEZ es su representante tegat y cuenta con
las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, lo cual se acredita
mediante escritura pública número 34,867 treinta y cuatro mil ochocientos
sesenta y siete, de fecha 29 veintinueve de Enero del 2013 dos mil trece, otorgada
ante la fe del Lic. Miguel Ángel Contreras Zaragoza, Notario Público número 04
cuatro de San Francisco del Rincón, Guanajuato, concretamente dentro de la
cláusula DECIMA CUARTA del Capítulo ll, en correlación con la dispos;ición PRIMERA
del Capítulo Vll del citado instrumento.

Que señala como domicilio legal la calle Juan Loza número 57-A cincuenta y siete
letra indicada, colonia Juan Loza en la ciudad de san Miguel el Alto,.Jalisco.

CI-AUSULAS

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer las bases para [a coordinación
entre el "cuLAGos" y la "ENTIDAD" en materia de prácticas profesionales.

SEGUNDA. Las partes están de acuerdo que con las prácticas profesionales a
desarrollar por los alumnos, se pretende complementar su formación profesionarl a través de la
aplicación en el sector privado, de los conocimientos adquiridos en el programa académico
que cursan.

TERCERA. Las prácticas profesionales se sujetarán a lo establecido por la normatividad
universitaria vigente, a las políticas y lineamientos del Plan lnstitucional de Desarrollo, al
Acuerdo Universitario para el Desarrollo sostenible del Estado de Jalisco (ACUDE), así como a
lo previsto en el presente convenio.

CUARTA. Las partes acuerdan que para el adecuado desarrollo de las actividades a que
se refiere el presente convenio, se formará en un plazo no mayor de 15 días a partir de la
fecha de la fírma del presente convenio una Comisión Técnica integrada por un representante
de cada una, cuyas atribuciones serán las siguientes:

l. Supervisar y evaluar la ejecución del presente convenio;

ll. Determinar dentro de los 15 dÍas siguientes al inicio de cada ciclo escolar el
calendario, lugares, horarios y actividades a desarrollar y el número de alumnos
requeridos;
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Rendir un informe a los titulares de cada una de las partes al término de cada
calendario de actividades:

Proponer la modificación, suspensión o cancelación del presente convenio;

Hacer propuestas para el mejor desarrollo de las prácticas profesionales; y

Aquellas que se acuerden para la ejecución del presente convenio.

El representante del "cuLAGos" será nombrado por el Rector del centro.

La "ENTIDAD" designa al área jurídica como responsable del seguimiento y aplicación del
presente convenio.

QUINTA. La "ENTIDAD" para la ejecución del presente se compromere a:

Desarrollar dentro de sus instalaciones, pláticas de inducción para los alumnos
que vayan a realizar sus prácticas profesionales, informándoles aquellos aspectos
que se consideren necesarios para el correcto desarrollo de las mismas;

Permitir el acceso a sus instalaciones a los estudiantes que de conformidad con el
presente instrumento vayan arealizar sus prácticas profesionales;

Facilitar la supervisión y evaluación de las prácticas, así como proporcionar la
información que sobre las mismas le requiera el "CULAGOS";

Cuidar que las prácticas profesionales que realizan los alumnos <lel "CUI-AGOS"
sean acordes a su perfil profesional;
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Proporcionar gratuitamente alimentos a los estudiantes del "cuLAGos" que \-. -,.realicen sus prácticas profesionales, cuando por el horario asíse requiera. //V\y,/t /
Proporcionar o cubrir los gastos de transporte a los estudiantes del "CULAGOS". €t(

t\

cuando el lugar que realizaran sus prácticas profesionales, se encuentre fuera del
municipio en el que se encuentren localizadas las instalaciones universitarias a las
que asisten regularmente a clases.

Otorgar en la medida de sus posibilidades, ayudas o estímulos económicos a los
alumnos del "CULAGOS" que realizan sus prácticas profesionales conforme a lo
previsto en el presente instrumento.

Proporcionar un área específica para que los alumnos del "CULAGOS" resguarden
con seguridad los objetos de su propiedad, lo anterior cuando sus prácticas
profesionales las realicen dentro de sus instalaciones.

Vigilar que las condiciones bajo las que se realicen las prácticas profesionales de
los estudiantes del "CULAGOS" sean adecuadas y con las protecciones necesarias
de acuerdo a la actividad que se realice, proporcionando el materi¿¡l y equipo que
garantice su seguridad;
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Notificar al responsable del "CUI-AGOS" designado conforme a la cláusula cuarta,
las irregularidades que se presenten con los estudiantes durante el desarrollo de
las prácticas profesionales; y

Garantizar un trato digno a los estudiantes del "CUI-AGOS" que realicen sus
prácticas profesionales.

SEXTA. El "CULAGOS" se compromete a:

Supervisar y evaluar el desarrollo de las prácticas profesionales;

Seleccionar conforme a las actividades a desarrollar y el perfil profesional
requerido, los alumnos que realizarán las prácticas profesionales;

Supervisar que los alumnos que vayan a realizar sus prácticas profesionales en ta
"ENTIDAD" se encuentren inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), de conformidad con el decreto publicado en el Diario, Oficial de la
Federación de fecha t4 de septiembre de 1998, relativo a la incorporación al
régimen obligatorio;y

Expedir a los estudiantes una carta de presentación, en la cual se especificará la
carrera, grado escolar y turno de clases.

SÉPTIMA. El "CULAGOS" se compromete además, hacer del conocimiento de los
estudiantes, que durante la realización de sus prácticas profesionales se deberán sujetar a lo
siguiente:

l. Estar inscritos como derechohabientes en el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), debiendo para tal efecto presentar la constancia correspondiente;

Observar, en lo conducente, las normas de la "ENTIDAD',;

Observar disciplina y buen desempeño de sus prácticas;

Responsabilizarse por el buen uso del material y equipo que utilice en sus
prácticas;y

V. Cuidar la imagen de la Universidad de Guadalajara conduciéndose con respero,
honestidad, honradez y profesionalismo durante la realización de sus prácticas.

OCTAVA. La "ENTIDAD" y el "CULAGOS" acuerdan que en caso de que la Universidad de
Guadalajara modifique la normatividad con relación al desarrollo de las prácticas
profesionales, se le notificará a la "ENTIDAD" en forma inmediata y se realizarán las
modificaciones que en su caso requiera el presente instrumento.

NOVENA. Ambas partes acuerdan que la realización de las prácticas profesionales de
los alumnos del "CUI-AGOS", no genera relación de tipo laboral alguno con la "EI\,ITIDAD".

DÉClMA. Los trabajadores de las partes que sean designados para la realización de
actividades en ejecución de este convenio continuarán en forma absoluta bajo la dirección y
dependencia de aquella con la cualtiene establecida su relación laboral.
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DECIMA PRIMERA. La "ENTIDAD" expedirá a los prestadores de las prácticas
profesionales, la constancia que acredite que concluyeron la carga horaria y las actividades
asignadas.

DÉOMA SEGUNDA. El presente convenio entrará en vigor a partir de su fecha de firma y
tendrá una vigencia de dos años, pudiendo modificarse adicionarse o darse por terminado
anticipadamente por mutuo acuerdo entre las partes. lgualmente podrá darse por terminada
anticipadamente por cualquiera de las partes previo aviso por escrito que haga la otra, con
treinta días de anticipación, sin perjuicio del cumplimiento de las actividades que se
encuentren en desarrollo.

DÉCIMA TERCERA. Las partes manifiestan que la firma de este r:onvenio y los
compromisos contraÍdos con é1, son producto de su buena fe, por lo que reali:z.arán todas la.s
acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna
discrepancia sobre su interpretación esta será resuelta por mutuo acuerdo.

Leído el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance cle cada una de
sus cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro
motivo que vicie su consentimiento, lo firma en triplicado, en la ciudad de La¡1os de Moreno,
Jalisco;a los 28 (veintiocho) días del mes de Enero de 2016 (dos mil dieciséis).

POR EL

Lic. lván de Jesús Reyes Márquez
Ad ministrador Ún ico y/o Representante

Karen del Rocio YázquezYázquez
Comisario de la "ENTIDAD"

Dr. Armando Castillo
Rector del Centro Un de los Lagos

Dr. Jua [.ópez
Secretario ico - CULagos

Legal

TESTIGOS


